
GONVARFIN 5.A. 
E 

q>7 

Guayaquil, 21 de Mayo de 2014 

Señor 

ANDRES ALBERTO MONCAYO ALCIVAR 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

GONVARFIN S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo 

a usted, PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo estatutario de CINCO AÑOS. 

Con las atribuciones constantes en el Estado Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de acuerdo a lo establecido en el Estatuto Social 

de la misma 

El Estatuto Social de la Compañía consta de la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel el 9 de 

Septiembre del 2007, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 24 de Septiembre de 2007. 

  

Secretario Ad-Hoc, autorizado por la Junta General de Accionistas 

Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía GONVARFIN $.A. para el 

cual he sido elegido. 

Guayaquil, 21 de Mayo de 2014 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de ia Compañía GONVARFIN 
S.A., a favor de ANDRES ALBERTO MONCAYO ALCIVAR, de fojas 
20.756 a 20.758, Registro de Nombramientos número 6.708. 

ORDEN: 22756 
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     Guayaquil, 28 de mayo de 2014 DELEGADO 
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REVISADO POR: Y : 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, e» de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estabiucido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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